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Delitos Propiedad Intelectual Sobreseimiento

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                                                                Buenos Aires, 17 de febrero de 2014.-     

AUTOS Y VISTOS:      Convoca la atención del tribunal el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Gustavo Kollman, defensor

oficial de C. A. R. G., contra la resolución de fs. 127/132, mediante la cual se resolvió, en el punto dispositivo I, dictar el

procesamiento de su asistido por considerarlo, en principio, autor penalmente responsable del delito previsto y reprimido en el

artículo 72 inciso "A" de la ley 11.723.      A la audiencia que prescribe el art. 454 del CPPN, celebrada el 12 de febrero de 2014,

concurrió por la asistencia técnica del imputado la Dra. Candelaria Migoya, funcionaría del Ministerio Pública de la Defensa ante

esta instancia.      Finalizada la exposición, y luego de una debida deliberación en los términos establecidos en el artículo 455 del

código de forma, la Sala se encuentra en condiciones de resolver.-      Y CONSIDERANDO:      Sobre el fondo:      I. Se atribuye a

C. A. R. G. que el 29 de agosto de 2012, siendo las 20:10 horas aproximadamente, se encontraba en la Av. C. (xx) de esta ciudad, en

la vereda del supermercado C. allí ubicado, comercializando 310 DVDs, cuyo contenido estaría en infracción a la ley 11.723.     

Valoración probatoria:      II. Consideramos que los agravios expuestos por la defensa técnica en la audiencia, confrontados con las

actas escritas que conforman el legajo, merecen ser atendidos, por lo que la decisión cuestionada será revocada por las siguientes

argumentaciones.      Tal como lo hemos sostenido en otros precedentes las normas que regulan las formalidades que debe guardar la

fuerza de seguridad al proceder a labrar actas de procedimiento, no prevé la necesidad de un detalle preciso y minucioso de los

objetos a secuestrar. Así, el art. 139, CPPN establece que: "Las actas deberán contener: la fecha; el nombre y apellido de las

personas que intervengan...la indicación de las diligencias realizadas y de su resultado..."; disponiendo el artículo siguiente que serán

nulas "si falta la indicación de la fecha, o la firma del funcionario actuante, o la del secretario o testigos de actuación... " (in re: c/n°

32.034 "F. ", rta.: 13/9/07, c/n° 40.821 "S. S. ", rta.: 16/8/11, entre otras), circunstancias que no se dan en el caso, por lo que la

pretendida invalidez formal del acta no habrá de prosperar.      Sin perjuicio de lo expuesto, consideramos que la deficiente

confección de dicho instrumento impide corroborar que se haya respetado en el caso la cadena efectiva de custodia y consecuente

preservación de los elementos secuestrados conforme estable el art. 233, del CPPN. En efecto dicho artículo establece que: "los

efectos secuestrados serán inventariados y puestos, bajo segura custodia, a disposición del tribunal".      A punto tal ello es así, que

previo a confeccionarse el informe técnico agregado a fs. 24, el personal de la División Scopometría dejó asentado que el material a

peritar estaba constituido por "una bolsa de color negro, cuyo contenido se encuentra exhibido a simple vista para ser peritado" .     

Por lo tanto, si bien no se han verificado circunstancias que acarreen la nulidad de lo actuado, lo cierto es que la incertidumbre que

ahora se cierne sobre los elementos incautados torna imposible ligar las piezas mencionadas en el detalle efectuado a fs. 33/34 con

aquellas que fueron incautadas al momento de iniciarse el sumario. De haberse dotado al contenedor donde fueron guardados los

efectos de atributos externos que permitiesen su correcta identificación (por ejemplo, cerrándolo con franjas suscriptas por el

funcionario y los testigos de actuación), el defecto pudo haber sido evitado, pero ello no ha ocurrido así. En consecuencia, esta

situación constituye un obstáculo para evaluar la materialidad de la conducta enrostrada al encausado y que conlleva

inexorablemente al dictado de su sobreseimiento (art. 336, inc. 4, del CPPN).      Por último, en atención a la conclusión que

arribamos, el magistrado interviniente deberá remitir copia de la resolución al Sr. Jefe a cargo de la Comisaría n° 31 de la Policía

Federal Argentina, a los efectos que tome conocimiento de lo actuado.      En consecuencia, el tribunal RESUELVE:      REVOCAR

la resolución de fs. 127/132, en cuanto ha sido materia de recurso (art. 455 a contrario sensu del CPPN) y DICTAR el

SOBRESEIMIENTO a favor de C. A. R. G. , indocumentado, nacido el 14/6/92, peruano, hijo de J. A. R. Q. y de S. P. G. A. , con

domicilio en la manzana (xx) de esta ciudad, en orden al hecho por el cual fue formalmente indagado, con expresa mención de que

la formación de la presente no afecta el buen nombre y honor del que hubiere gozado (art. 336, inciso 4 del CPPN), debiendo el Sr.

juez de grado dar cumplimiento a lo dispuesto en los considerandos.      Se deja constancia que el juez Alfredo Barbarosch no

interviene en la presente por hallarse suspendido en sus funciones desde el 14 de noviembre de 2013 por el Consejo de la

Magistratura del Poder Judicial de la Nación, mientras que el Dr. Rodolfo Pociello Argerich, quien fuera designando para subrogar

en la Vocalía nro. 4 no suscribe por no haber presenciado la audiencia oral al hallarse cumpliendo funciones en la presidencia del

Tribunal.      Notifíquese a las partes mediante el sistema de notificación electrónica, conforme lo dispuesto en la Acordada 38/2013

de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y devuélvase, sirviendo lo proveído de atenta nota de envío.             Jorge Luis

Rimondi      Luis María Bunge Campos      Ante mí:      Sebastián Castrillón      Prosecretario de Cámara                                       
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